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aludidas fabricas de azúcar se niegan

S. .Reytaen Alfonso XIII (que

Dios guenne), S. M. ii Reina Dona Vid-
lacia Eugenia y SS. AA. RR, el Pinci -

de de Asturiae 6 infantes, centinúan ein

novedad en su importante salud.
De-igual beneficie disfrutan lea alereäii

peraonia de la Augusta Real Familia»

(eGaeeta» 2 Biciesabre 1918),

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBAj trasladada ä este Ministerio por el de la

Gobernación , manifiesta que las fábricas
«ireular número 4.232 de ez6car de Granada esquivan'6 se nie-

1
El Excmo. Sr. Ministro de Abesteci- gen ä servir los pedido , que los alinace-

mientes, ceenunIcs ä este Gobierno la `. nietas de aquella provincia les hacen ä
Real orden siguiente: los precios de tasa, por lo que, atendien-

(Vistas las prepuestas de incautación
de azúcar de las Febricas existentes en la
provincia de.Graneda elevadas telegräfi-
carente ä este Ministerio por los Geber.'

nadores civiles de Córdoba y Huelva, por
las respectivas Juntas provinciales de Sub.
siatencia, y

Raan i taedo: que repetidamente se ha

acudido g este Ministerio por almacenis•

he y comerciantes de azúcar dé la Región
Andaluza, 'haciendo constar que las fabri-

cas establecidas ea Granada y 811 provin-
Cia, de las cuales aquellas generalmente
se abastecen, se niegan ä servir loa pedí.

din de azúcar qwe se /ea hacen al precio

da les nurne.roaaa..quejer. y nretestaa ele.
vedas á este Ministerio per loa al mace-
nietas de szücnr- Ren andaluza,
y de la lamentable resienencia ofrecida
por les fabricantes del expresado luí:Nu-
lo en Granada y ,-ma provincia, poner de
relieve la urgencia de acudir con el re-
medio á la satisfacción de la apremiante
necesidad sentida y justifica la adopción
de las medida@ excapcionalea propuestas
para ello;

S. M. el Í.Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que por el Gobernador
civil de Granada se proceda Con toda
urgencia ä la incautación del azúcar ela-
borada y existente en las fibricas de la
antedicha capital y are provincia, y á la
expropiación de la cantidad extrieta men-
te indispensable para el consuelo, proce-
diendo ti la vez ä la ocupación teär poral
de 'Ida almacenes y locales necesarios al
efecto.

La que de Real orden lo comunico á
V. S. para au conocimiento y efectos
consiguientes.. Dios geerele V. G. mu-
cha/a altos. Madrid 29 da Noviembre de
1918,)

Lo que se hace público liar medio de
la presente para general conocimieui,o.

Córdoba 3 de Dicienäbre de 191&-
1 Gobernador, Victoriano Ballesteros.

Diputación provincial de Córdoba

servir los pedidos que a precio de tasa,
les hace el cowercio, y ä cine se es n ece

de azúcar en la provincia, causencioae da.
ho3 ä los consumidoras y pudiendo pro
vocarse serioa conflictua, comunica á este
Ministerio el acuerdo de la Junta prnvina
cial de Subsistencia' reunida bajo su pre-
sidencia, proponiendo á este Ministerio

; Jet incautación del azúcar elaborado y
existente en las fábricas de Granada y su
provincia enicantidad eufieiente al consu-
mo de la antes dicha provincia, para la
cual se tienen hechos pedido , que no se
sirven por el comercio de Huelva, todo
ello con arreglo á /o que dispone el ar-
ticulo 54 del Reglamento de 23 de Ne-

viembre de 1916,
Considerando: que de conformidad con

la establecido en el artículo I° de la Ley

de 11 de Neviembre de 1916 y 58 del
Reglamento citado, dictade para en eje.

caución, se consideran de ntilldad pública

á los efectos del ;articule 10 de la Conati•

tución de la Monarquía, la expropiación

de substancias alimenticias, cualesqoiera
que sean sus pcnieederes, y la ocupación
temporal de los almacenes donde se en•

cuentren, Iimitandose así la iecautación

como la expropiación, ä las cantidades

estrictamente precisas,
Considerando: qne las propueetes de

incautación formuladas por las Tenias
provinciales de Sebsiateneias de Córdoba

1

y Huelva, de eunforesidael con lo die-

puesto 'en el artículo 54 del Reglamento

antes citado,» II la vez que confirmación

Núm. 4.228
Contaduría.—Alio 1918

Distribución de fondos por capítulos y
artículos para satisfacer las obligacione

de tala, ulegInde fiel de exiateneiRs

etres motivos igaalmente injustificados.,
dando acisión con elle ä que la entra d l .

che reg;6a se halle en la actualidad dea-

, abastecida,
Reaultando: que por este Ministerio se

han comunicado reiterades órdenes al
Gobernador civil de Granada encamina.

die ä impedir les alean» denunciado a y ä
, velar mor el cumplimiento de lo ordena-
!; de en la R. O, de 24 de Septiembre ú!tl-

mo 	 !a tema del azúcar para todo

el reine, sin que las aludidas 6rdenes ha.

yen producido el efecto apetecido,
Resultando: que el Gobernador civil de

Córdoba! en telegrama fech m. de ayer,

do ä que se carece del expresado artíce.
lo que falta hasta para los medicamentos,

; provecánciose con ello varios coaffictes,
. la Junta provincial de Subsistencias, en

seaión celebrada en la noche anterior
acordó proponer 6 este Ministerio la in.

caca:ció!: del azúcar elaborada; y existen-

te en las fábricas de Granada y se pro.
vincit, hasta la cantidad de cinco mil sa-

ces '
 del llamado Piló y dos mil cajas del

refinado, que por ahora se considera ab•

solutamente preciso para el consumo,
Resultando: que asimismo, . el Golear-

; nadar civil de Muele', en telegrama de la

, antes indicada fecha, ea vista de que las

re LA
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Articulo te-Conservación

oh% de fincas, 100.

Capitulo 4.6-Cargas

Articulo 1.°-Contribeciones

ros, 2.633'47.

Ideen 2.1-Pensiones, 3.33111

Idea 2.6 -Iteepréatitos, 1.000.

Idear 5.°-Dudas reconecidan,

son 6 *Entintes.

Total pesetas 13.01283.

Capitulo 521-Instrucción pública

Artículo Le-Sección Administrativa

de 1.6 Enseianza, 1.960162.

Ideen 2°-Institutos generales y técoi-

co*, 5 266 08.
mine, queda expuesto al público así co-

Idean 3 °- Escuelas Normales, 3.604'08 	
neo el de la contribución entere la riqueza

.
urbana de esta villa, por el Ventee do

Ideen 4.e -Inspección de Escuelas, 452 4

del mes de Diciembre próximo, formada
por la Contaduría de fondos provinciales,
conforme ä lo prevenido en el artículo 37
de la ley de Presupuestos y Contabilidad
de 20 de Septiembre de 1865 y al 93 del
Reglamento dictado para su ejecución:

Capitulo Le-Administración provincial

Articulo 1.6-Gastos de la Diputación,
•.355'23 pesetas.

Idem 2.°-Archivo y

1.165.
Idem 3.° -Comisiones especiales, 418

con 12 céntimos.
Idem 4.°-Arquitectura, 613'33.

Total pesetas 11.561'68.

Capítulo 2.°-Servicios generales

Articulo 1. •-Material de la Diputa.

ci6n, 1.20541.
Idean te-Bagajes, 375.

Idem 3.°-lieetriti Armar., 118'75.

Idean 4,'-Elecciones, 00'00.

Ideen 6.*-CalarnHades, 8313.
Total pesetas 1.78249.

Capitulo 11 .'-Obras pfiblicss
y repara. 1 1919, queda expuesto al pfiblieo en la Se.

@retarde de cate Ayuntamiento por tir•

aleo de ocie días, 1 in de que pueda

legn 	
ser examinad. por les interesados y adu-

-
g cir sobre el mismo

I orean opartunan.

/lentilla 1 22 de

2.044 -II, Merrader.

3

Depositaria,

Se consignaron les nombres de les se-

fiares ne asistentes.

Con vista de las conclusiones del mi-

tio obrero celebrado en esta Pieza de

Toros el die 1.' del corriente y entrega-

das al tener Alcalde, se acordó nombrar

una comisión de propietarios y labrado-

res para que de acuerde con los obrares

busquen y prepongan fórmulas para se-

locionar la actual crisis de trabaje.

Consignar que la cambia de las car-
nes esta resuelta en ei nueve Reglamen-

te sine se tramita precisamente en el sea-

tido que se pide.

Consignar también :que se cumplen

puntualmente las disposiciones de la Ce- j
1miseria general de Abasteeinaientue so-

bre subniateiscias y que debe ser donan.
ciado i la autoridad cualquier infracción
que ae corneta para que pueda ser «di-
vida. 	 .

Que para cl servicio de plaza turne 1e- I
de el Ayuntamiento, concurriendo cada

alía tres salares Cencejales y que a esta
comisión se incorpore el Teterinario mu-

eicipal y cuantas persones ademas eati-

mea coeveniente para el mejor éxito de

las gestiones. 	 .
Que también en el nueve Regisoseato

de Matadero y Mercados se ceneignan
104 preceptos necesarios para impedir
que se saparen en la plaza ;as legumbres

y frutas hasta que se laaysea abastecido
les vesineo y per último ciao de que el
Inspecter ne cumpliera con sea deberes
See castigado sin cooteceplacis,ues, perra
no ea la cuantía que se pide en las coa •
clusionos referidas per no llegar a tinte
las facultades que coaceele al Ayunta-

miento la ley Municipal.

Por virtud de la invitación que hace
el oeFier Arcipreste de esta ciudad, icor-
dé el Ayuntamiento asistir á las solem-
nidadea religiones que han de tener lu-

gar en esta ciudad durante los días 5 y 8 if

del corriente en honor de Nueatra Excel- 1

Sesión ordinaria del día 5

Preside el saín den José Perez Arro-

yo, Alcalde constitucional y concurren
los selieres eralcilez, Vifies, Salir, Cor-

ma, Morillo, Herrero, Rascón, Poyato,

Ortiz, Lozano, Porraa, Ro/elän Cérdelsa y

Birlan Cruz.

Acuerdos:

/
Se aprebaron las actas de la ordinaria

última y de la extraordinaria del día 3, 1

cuyos acuerdo. fueren ratificades.

con 29.

Idem 5.8-Academias, 1.822109.

Idean 6.'-Biblioteca, 38833.
Idem 7.°-Museo, 37666.
Total pesetas 13 870'15.

Capítulo &e-Beneficencia

Artículo 2.'1-Hospitales, 27.304'87.
Idem 3.*-Caeade Misericordia, 11.690

• con 83.
Idem 4°-Casi de Expósitos, 9.173'36.
Total pessetas 48.169 08.
Capitcoo 7.°-Corrección pública

Artículo 1.6-Cárceles, 5.50354 ,

Capítulo 8 '-Imprevistos
Artículo único.-Para gastos no pre-

vistos, 1 666'68.

Capitulo 10.6-Carreteras

Artienlo 2.°.-Construcción de carre-
teras provinciales 4.520'25 pesetas.

Capitulo IV-Otros gastos
Artículo fanico.-Para otros gastos,

11.637'79.

Capítulo 13.°-Resuitas
Artículo finico.-Ob igaciones de pre-

supuestos cerrados, 100.000.
Total pesetas 212.214'27.

echo días, alentar de la publicación de

este edicto ea el BerAlle OinelAL de ;a

; provincia, para que puedan ser examina-

dos per les interesados y aducir las recta-

1 
mociones que erean oportuna,.

; 	Belelcazar 30 Noviembre de 1918.-El

Alcalde, José Melera,

CABRA.-N6in. 8.617

Extracto de loa acuerdes adoptados por
dicha ilustre Corporación municipal,
durante . el mes de Septiembre último.

Sesión extraordinaria del ¿fa 3

Preaide el sefier den José Perez Arro- e
z!, Alcalde constitecionel y concurren
los ¡Olores Corpaa, Yirtes, 'Morillo, Ras-

cón, Roldán, Cruz, Herrero, Loza no, Or-

tiz, Ordóhez, Prieto, Reldán Córdoba y

Porras.
Acuerdos:

En vista del Real decreto acordado en
Consejo de Ministres poniendo en vigor

parte del proyecto de Ley de exacciones

locales publicsdo en la <Gaceta, del 30

de Julio último, se acordó suspender la

!discusión de b28 asuntos que expres!zba la

convocatoria (Proyecto de presupuesto

para 1919, ordenanzas de arbitrios :mili-

Prieto, Porras, Ortiz, Roldfiu, Cruz, Re.
mero y Roldán Córdoba.

sAectraeprreteobrts:
el acta de la a nterior, ara.

pilando el pirraste 4.' del particular 3.6
en el sentido de que so pida al Centre
Obrero ele ata ciuded los nombres de 1014

obreros que han de cenellyuver eses
comiaión de Pieza 11 la beepección del
Mercado.

.Se hizo constar que la ordinaria ce.
rroopoodiente al dia 12 no pudo tener
efecto per frito de número de Neores

Concejales.

Se consignaron los nombres de les re-
iteres no asistentes.

Se acerd6 constase en actas el p rofesa-
do sentimiento de la Corporaeln por la
muerte del hijo del sefier Alcadie Pulí.
delate acaecida ayer y levantar la seei6a
per quince oftinertes en aehati de du, le.

Se presentó y toé aprobado per ranaai.
anidad el estado de la diatribución ele
fondea del cerriesate mes,

También se aprobó el extraeto de se-
siones correspondiente al mes de Agoste
ditinee disponiéndose fuese remitido al

seitor Gobernador civil para su inmergida
en el Buenos %mur.

Se pasé a informe de la comisión de
Aguas una instancia de dula María de

la Sierra Mellado Gettierrez en la eme pi-

de el arrendamiento per es atto de cines
trentilitros de dicke

Se concedió na socorro de 7'60 pese.

tus 1 la vecina pebre E vira González
Agudo para que pueda hacer uso de las

Aguas de Alharma.

Se presenté el eortificado da desee.
Alertes del tercer trimestre del reparta

aratitutive de censemos de es s e *fío y el
de censes de propios, acordando:: am-
pliar hasta fin del corriente anea ei plaza

voluntario para satisfacer sin recargo las

saetas que se halles' era cieecuelerte y

trancurride dicha plazo que pase á lt
Agencia Ejecutiva para su cobro por la
vía" da apremie sin necesidad de nuevo

acuerde.

Se pae6 ä informe de la Comisión de

Instrucción Pfibiiea una inat•:sacie del

putade provincial den José Redondo de

Tromba en la que pide se subvsseione
con 500 pesetas anuales el colegie dc

Reverencias /Erices Escolapiee de esta
ciudad.

Sesión del día 21

Preside el celar don José t'eres Arre.
yo, Alcalde coostitucional y concurren

los seiores Ordoigez, Solís, Roldän Cór-

doba, Poyato, Porras, Morillo, Avente,

Viaas, Goteas, Herrero, Roldán,Crazi Lo -

zaleo Raiic6e y Mo del,
Acuerdes:

tutores y reparto, pliegos de condiciones

de loe de carnes, pesas y medidas y vía

pública y Reglamente de Matadere),apla-

zando su reaoluchin hasta que se pobli•

que en la «Gaceta, el aludido Real de-

crete.

Asciende la precedente distribución de

fondos ä las figuradas doscientas doce mil
doscientas cartorce pesetas veinte y siete
céntimos, por loa conceptos expresados.

Córdoba 11 de Noviembre de 1918.-

Firmado: Pedro Mir.
Sesión del 26 Noviembre de 1918

La Comisión provincial, en sesión de
esta fecha, acordó aprobar la anterior
distribución de fondos para el mes de
Diciembre próximo, importante 212.214
pesetas y 27 céntimos y que se publique
en el Romeros Ondee de la provincia,
conforme ä lo mandado.-Firmado: El
Vicepresidente, Pineda.- El S, cretino,

Filiberto López.

AYUNTAMIENTOS

MONTILLA. -Maza. 4 222

Don Manuel Herrador Pedraza, Alcalde
presidente del Excmo. Ayuntamiento
constitucional de .ata ciudad.

Hago saber: que formados el padrón de

carruajes de lujo para el !ardalear: ano de

las reclamaciones que

Neviensbre de 1918.

BELALCAZAR.-Nanz. 4.227
e
g Den Jalé Molera llene., Alcalde eeeeti•

tucienal de esta vilie.
Hago saber; que recibido en esta Al.

califa el padrón de la coutribeciOn

la riqueza radica y pecuaria de este tér-

	

se Patrona María Sarstisissea de la Sierra, 1 	 se aprobé el meta de la anterior.

Sesión del dia 14 	 i 	 Se hizo constar que la ordinaria cd.
Preside el ¡leer don Federico Via, rrispondiente al - día 19 no podo tener

1Esquiase, tercer Teniente de Alcalde y efecto nor fa lte de número de salieras

concurren los calores Corpes, Ordene; . Concejales.
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3 DE DICIEMBRE De 1918
3,

,. lores no asistentes.
D) Que el tipo medio del jornal de les 1 	 Se pelea e informe de la Comisión cm-

tre.

las ordenanzas correspondientes teniendo concurre n los mares Rasca, Viñas, oa,
en mienta: 	 e

, doaez, Carpas, l'huero, Rolcian, Poyato,
A) Que la estimación del cómputo ? Remen Córdoba 

y Ortiz,
de utilidades habrá de referirle al prima-.,; 	 Acuerdos:
apio de Enero de 19'9. 	 ; 	 Se aprobó el acta de la misión ainte•

el) Que dichos cómputos se harán per . raer.
asedio de declaración previa que se exi i, 	 Se hig a constar que la ordinaria ce-:gira 1 los sonlribuyentea.	

. rrespondiente al día 26 no prado tener
iC) Que el rendimiento asnal de cada efecto per falta de amero de serse

cabeza de gallada red el que arroje la Concejales.
,

relación que remita la Oficina del Catase 1 	 Se consignaren lea nombre. da los se-

al arbitrio Subre bebidas eapurraosas eepi- Se ac relee adquirir cincuenta papele-
atoases y a lcoholes ni tampoco utilizar tas del cuadro pintado per el emparedo
el Impuesto sobre inquilinato pero si ra- que ina de esto Ayuntamiento den José
a/mese en hacer 11110 del reparto genera! Ruiz Moreno , P e faärldese se lesPerte
yeclaal ceino uno do loa medios de sus. careo a' capítulo de imprevistos.
titair los conatamoe y cubrir el déficit del ; 	 Sesión del día 28
prempuesteaencargando ä in Cosubia* de

Hacienda Proceda sin demora á formar Merino, primer teniente de Alcalde y

Cunas, amarme y cabríos; para que se eli-
mielen loe aceites de la tarifa de arbitrio

Can vista de los preceptos del Real de Pesen y medidas y para que se rete-
Decreto de 11 de este mes ne acordó por jan Ceta * bajas en el P royecte de Preee"unanimidad no hacer uso de le ampliación ' puesto.

floree no asistentes.

Se concedieron tres socorres 1 les ve-

cinos pobres Antonio Gornez Arroyo,

Aetonio Gallardo Moreno y José de la

Cruz Gutierrez, pera que pueda hacer
aso de las aguas de Alherna el primero
y traeiadaree ä Córdoba loa s egundos pa-
4,3 so ingreso en el Hoepital provincial.

Se consignarme /ea nombres de loa se- Metedora d je aa ordenanzas de los arte!.
idos lostitutivos de coneamosi y de les

' pliegos ele condicioaes para la subasta de

los de Carnes, Pesas y Medidas y Vid

pablica, 6 in de que fneeen rebajados en

Mes céntimos de peseta per kilogra MIPIO

les slerechos de degüellos de las reses va-

Proaide el seaor dore Joaquín Merece

,.
pa l f are el ejercicio de 1919, queda ex-
puesto al piablico por término de quince

1

Idías en la Secretaría de este Ayunta-

miento para que pueda ser examinad.

por Ice eentribuyeetes y formular recia- 1

1.

1

relaciones.
, 	También se anuncia que fermado el re-

partimiento de la contribución por el
1cencepto de urbana y la matricula de la

1 contribución induatrial para el ejercicio i

t de 1919, quedan expuestos al päislice ea

la Secretaria de ente Ayuntamiento por

término de eche dila hábiles, para que

los contribeyentes puedan formular recia
Mociones contra el mismo.

3 Fuente la Leneha š 28 Noviembre de
1918.—Ineceete Plaza.

Leido por el infraesripto Secretario,
previa orden de la pseeidencia ol dicti-

mes emitido por la conaiadan de Hacien-
da, sobre las cuentas municipales correa-

pendientes el ejercicio del presupuesto

de 1917, hizo uso de la palabra para epa-
pulo el Presidente de la misma den José
Moreno Machuca, 'sin quo fuera iaapag-
nade por ninguno de loe señores asis-
tente..

Expuesto por lo Presidencia que sufi-
cientemente discutido el asunto, se iba e
preceder á votar el dictämen y hecho tal
en yestaci6a nominal, resultó aprobado
por unanimidad, manifestándose despega
per el seicer Alcalde, que aprobado el dic-

tamen referido, acedaban también aprea
badea lau cueatee de su rezan, fijando ea
importe en la siguiente format:

Carga, 51.795 pesetas 21 céntimo,.

Data, 48 600 pesetas 22 céntimas.

Existencia para el ejercicio de 1918,
3.194 pesetas 99 caatienos.

Y per tanto que pasarau

cuentas e la Junta municipal á los

de Ley, exponiéndose el pública per quin
ce días.

Se &pelearon les pagos verificades
intervenidas au el mes anterior y la dia-
tribtacian de loados para el dele fecha.,

Isleree el extrec, de los acneraos dei
Ayuntamiento y les de le Junta ~ni-

pal tomados en los menea de Abril, Mayo

y Junio anteriores, acordándose rerritirlo

al Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el iiguswin
OFICIAL.
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Extracto de loe acuerdos tomados por el
Ayontaeniente de eata villa y por la
Junta municipal durante el tercer tri-
mestre del presente ale, que forma el
Secretario que suscribe, en compli-
miente y lee efectos del articulo 109
de la vigente, ley Municipal.

Mes de Julio

Dia 2

Se celebra sesión ordinaria, baje la
preaideacia del Mi« Alcalde den Fran-

cisco Escobar Carretero, dando principio

con la lectura del acta de la anterior opte
fié aprebeds.

Se acordé la aprobación y pago de una

cuenta de 266 pesetas 70 céntimos, pre-

sentada por el farmacéetico don N'enserio

Gutiérrez, en concepto de medicinas su-

ministradas para enfermos transeuutee

familia, pobres no ineletidae ea la lista de
beneficencia, durante los mezas de Abril,
Mayo y Junio altindae,

ideen otra cuenta de 5 t pesetas, pre-
sentada por el mismo fareinacautico y re-

ferente 1 diez y siete tubo. de suero an-

tioliftdrico, facilitados en dichos meses
enfermos pobre..

Quedó enterada la Corporacida de la

cuenta de la Administración municipal de
Consumos, co rrespondiente al mes ante-
rior, rendida por el encargado den An-

tonio Benavente, que arroja 2.750 pose-

tau 2 d'atine« de cargo 6 igual partida

de data per sueldos de empleados, gastos
de la Administración 6 ingreses hechos
en Caja.

Se concedió licencia per diez días al
Secretario que suscribe.

Pósito

Se acerel6 el reparto de 14.967 peseta.

90 céntimos, obrentes en la Caja del Es-
ablecinaientee

Día 9
Ne se celebró sedan per no reunirse

~yerta de salares 1Clencejalee.D 

Tuve efecto la ordinaria del mismo
bajo la presidencia del gen« Alcalde don
n'Anciano Encobar Carretero

asedie do los días de trabaje 200 duran-
te el allo.

E) Que loe signo* exteriores de ri-
queza serio lee que determina la letra

1. del articule 83 del aludido Real de-

creto y la cantidad computable de utili-

dad« i cada uno la que fija una escala
lee ea el acto se formé de 2.000 ä 10.000
pesetas.

F) Qee la diferencia entre las altas y

jis durante el ejercicio se ere. nula

er eer le preheble que las altas y las ba-
ll le compensen.

G) Que loe recargos per partidas fa -

das y premio de cobranza rieran del 5

ano per civeto regpectaramente;

E) Que los plazos pera el pago serán
elestralle y an los diez últimas Mas de

1 meses de Febrero, Maya, Agosto y
ovienabre.

También se acordé que por el sentar
Calda se piaa ä he autoridad que !nace -
relación del rendimiente medio de las

ame še ganado existentes en este tér-
ee y certincado en que consten can

lereecia al avance Catastral los dates
Pelarlos para venir en ceneciraient.

la renta Integre que tenga treignada

de fieca en este tambo con expresión

aanade que se le haya fijado per re-
de reate la baja per gastos de culta

y el liquido imponible,
Se acordé pa gasen de nueve 1 las res•

Malva s CO Miei0u,ell les proyectos de pree•
lelleesto para 1919 del Reglamente de !

braceral set de des pesetas y el número , rrespondiente rana instancia suscrita por I

don Manuel Trujillo Mofioz en la que pi-
de el deslinde y amojenanaleato de la
trocha 6 cordel que une las vereda, de
carnes de Lucena ä Rute y de Cabra i
Carcabney.

Se faculté al seier Orelefiez para que
haga hm indagaciones neeeserias ä fin de

resolver ena instancia que preeentan les

vecinos Juan de Enea Cidro ?elide y

Juan de Dios Gonzalez en la que piden

permiso para explotar los desagüen de
loa molinos llamados de la calle del Ba-
rranco,

Se designó al Concejal don Vicente
Poyate Fernandez para que en nombre

de este Ayuntamiento aslata ä la reunión

de represeatantes del partido para la dis-

cusión y aprobación del preerepaesto de

atenciones camelarlas pera el prdxiciso
año de 1919.

El extracto de sesiones que antecede

ha sido formado por el Secretario que

suscribe en compilareis-teto de lo que di.-

pone el art. 109 de la vigente ley Merla. !
cipal y aprobado por el ilustre Ayunta-

miento en sesión de 12 del corriente.

Cabra 14 de Octubre de 1911—Joa-

quín Mora —V.* B,°: El Alcalde, Pérez. !
1

FUENTE LA LANCHA.—Naca. 4 216

1Dese Inocente Plaza Aranda, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa lt

1

be

Ji

III

7

tri

Al
di

ea
iii

re

ne

de
ca

del

ye

Nage saber: que formado el padrón de

los individuos sujetos al impuesto da c6-

dalas personales ea ente término munici•

citadas

efectos

,
Leida ' y aprobada el acta de la ante-

rior, se amoral&

,Que ce procediera e instruir el °por-
tono expediente para N construcción de
un nueve Cementerio, otorgando un voto

de confianza á la presidencia para la for-

mación del proyectes y /e alsrmera sus ho-
norarios.

Aprobar la cuenta del a poderado de
este Ayuntamiento en la c a pital, don Jo-
sé Fernandez Lona, correspondiente al
segundo trimestre de este ato y ascen-
dente á 2414'49 peeetaa de cargo y á
2.523'22 pesetan de ¿ata, y que so pre-
cediera 1 formalizar las operador:lee ele
contabilidad que ella originaba.

La aprobacióia y pago ee otra euenta
1 de 950 pesetas, presentada por el her

o Juan Sanchez Muflez, en concepto de
reparación de herramientas.

Librar 50 peselsee ü favor de la maes-

tra delta Ana Zata, en pago de material
es:alarido para la clase Dominica; ele

: 	 s

1 adultas.
i 	 La co astrucci6u de paonee pera lava-

deren públicas en lo veneren sie piedra.
S --.s Blanquillas y Prado de In Via, desigeaa-

de en Coneisi6,2 i loa Coacejelea señores

Seria, Muñoz Calero y Vargas Moreno,
para que te encsrgaren de le ej ecnci6a .
de las obras y á José Agiler j urado, pa-
ra que como capatez enteiviese al frente

. de loa jornaleros.

Al pago de lana li mosna de 10 pesetas
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las Hermranitaa de les peltres, instalado

en la capital de este provineia.

Fijar 300 pesetas eneeles de alquiler ä

la casa de don Sabestiän Vargen en la ca-

lle Veo, arrendeda al Municipio para

habitaoidn del naaedro de la seguieele esd

cuela nacional de nifiris y š contar desde

primero de este afie, en que lo reclamó.

Artterizer 4 la presidencia para que de-

narra los petos de viaje.

Pósito

Se aprobó ia anterior cleapwia de leido.

Yistoei expediente leotraid n para el

reparto' de la existencia obrar:de ea la

Caja del Estsblecimiento, ae 'acordó dis.

tribuir 11494 'pesetas entre loa 16 peti-

cionarios que lo habían aolicitado, por el

período de no efe y con el intera de/ 4

por 100, uniéndose certificeción de esta

acta al oportuno expediente.

Dias 23 y 30

No se aeiehraron lea ordinsrias corres-

pondieittea I esto' diaa per falta de enfi.
t 	 -

mente nfirnern de asistentes.

res, dos sábanas de hilo de cama de nan

trimordo, dos fundas de almohadas, dos

embozas de canee, un reloj de migue; de

bolsillo, un impermeable negro de goma

nuevo, cuatro arrobas de chorizo erabra-,
tide, Arroba y media de tocino y un ja

na6n anejo, pertenecientes ä Lais Perra

Praia, que fueren robados en la aldea

del Hoya, el día veinte del corriente; y de

ßer habidos lea pongan a disposición de

este Juzgado, cen las personas en cuyo po

der se encuentren, ei no acreditan etefr.

gabela adepaisición.

Dado ea Puente (»tajarla veintinueve

de Noviemb re de mil neveeientei diez y

ocho.— Eduardo Perez.—El Secretarid,

Manuel Perez.

AGUILAR —Núm. 4 221

Don Agettin Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su

partido.

Por et presente, que se insertará ea el

Boulent Grietee de esta provincier, re-

quiero ä teclea las autoridades de la na

ción, para que practiquen activas dili-

gencias en la busca y ocupación de trein-

ta eerdos, de unas cinco ä cinco y inedia

rr °bao de pesa, colorados, con hierro

F. C, en la paletilla izquierda y oreja

le mismo lado, rasgada, propios del ve-

cino de Puente Genil den Francisco Cres-

po, les mide:afueren hurtados en loa días

veinte y seis al veinte y :nieve del actual,

le una zahurda que hay enclavada en el

certij .M agulechin, de este térmiuo; po-

niéndolos cese de ser hsbid,sÅ diaponi-

eián de este Juzgado con la peleona 6

personas en cuyo poder se encuentren,

aidvcreanan se legitima aelqtaisieitan,

Dado en Aguilar treinta de Nevi.

bre de mil novecientos diez y eche_

Aglastín Roneerce—Il Secretario,

teo Sánchez.

CABRA.—Núm . 4.230
Don Agustín Aranda y Garcia de Can

tre, Juez de instrutchin de este par.

tid re.Po virtud del presente, en nombre de

M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero ä todas las Anterida.

de. é individuos de la policía judicial y

en el mío les ruego y encargo proceder

a la busca y ocupación de tren cerdo'

hembra; y un macho, con peso de nuevi

arrobas cada uno, todos rublo, los ces

les fueron handadeo d Alfonso Perez Ur

hartó' , el dia veinte y seis elel actual, de

una zaborda exiatente en l'alerta que a

sitio Senda de Enmedio, de este términc

lleva aquel en arrendamiento; pordénde

leo caso de ser habidos i disposición d

este Juzgado con poseedores ilegitieed

%ele en Cabra ä veinte y nueve de Ne

viernbre de mil novecientos diez y uchr

—Agustín Aranda.—El Secretario,
Rafael Garcia.

ä favor del Ei tableciiente t'acético de de mil novecientas diez y ocito.—E l Se-

creteado, Teedocniro Fernandez.

FUENTE OBEJUNA.—Nüns. 4.215

Den Edeardo Perez del Ríe. Jaez de ins-
trucción de este partido

En virtud del preseete edicto ae ruega

y encarga ä todas las autoridades testo ci

linea como eál!tares y demás individuos

de la policía judicial de la nación, proce

dan k la busca y rescate de unce zercl

a i gnaaa eetallalene0 el objete del legre" llos atetes de oro, siete pares de calceti-

en Caja de los mozos listedoa y le aleo- ales de algodón nuevos de varios cele-

ig la ÍfftuinUa [IP Ctitloba.--lielocillo de . illtifisirill
(Continuara)

.A.T2i. Lija. ceic)
Núrn 4.218

Para tratar de etuntoa relacionadas

con /an huir denominadas c Perlas. «Pro-

videncia», cFortrenae y cAugestss, del

término de Peiefinr, regiatrsdas por den

Luis Cerri l lo Tiscer, se reneirtle lea par-

ticipes de la misma el diez del pr6ximo

Diciembre, e ira tres rae la tarde, en al

despacho del Abegadn cien Rodrigo Be.

mena, calle Cardenal Toledo, número

des, en Córdoba, é ignerändese el para-

dero de les herederos de don Andrés Ca-

fiarteaque, se citan per media del presea •

te erItcto
rammoffmammowe

JUZGADOS
Ar,.,131•CMILIOM.R1:2‘1111.1.1Z.M2,-1,7«:n11:1111MINM.M1.1.211nI n••••7',

CÓRDOBA.-Núm. 4.174

Cédula de citación
ser Juez de iattrucción de esta

capital, ea pravldeaeie de hoy, dictada

en diligeraciaa que se insta-altea d virtud

de denunciaa diriedas nl nellor Fiscal de

esta Audiencie y e esta Juzgedo per luan it

earcia y Antonio Mediaa, lae 'mudada

ke cite per medio de la presente que se

insertarä an el BdretTIN OFICIAL de esta

provincie, 	 dichos Individuo-A, tuyos

domicilios y actuales paraderos se igno, 5

ron, para que en el término de diez días g/

comparezcan ante este Juzgado, ?situado

en la callo Gdiagera, sin efimero, con el
1

Salde que se retifiquen en las denuncias

referidas; bajo apercibimiento de que si 4

ne lo verifican les parará el perjuicio i

que hubiere lugar.

Cárdele* veinte y 'deba de Noviembre

1

Relación de los individnon detlaradoa fallidos' y que Se publica
determina el articulo 158 del vigente Reglamento de la Contribución industrial.

en el BOLEVIN °mema de la provincia, cnn arreglo ä lo qt
(Conclusión) Núm. 3. 854

e

Córdoire 4 , de Noviembre de 1918.—El Administrador de

dende, Marín..

1918 	 Atte

1918 	 1.°

Año Trimestre

1918 	 2 °
An.

Año

Número
el

recibo

80

11.
18
20
29
30
32
84
36
33
39
43
45
46
47
59
64
65
66
80
81

87
21
93
71
54

20
22

2
9

Villa del Rio
Merino y García

Villarateva del Duque

Rafael Ariza de les eles
María Luisa Montero Percuta
jetéebi.* Santacruz
Eny y Amaro Parejas
Antonio Fernandez Sanchez
Pedro Checas , errane
Aare Díaz Rumoro
José Flores Lepez
Antonio taceiloy Fernandez
Miguel H:res Jineenez
Rafael Floree
Anchéa Medina García
'Felipe Maiiez Rodriguez
Nricter Parras Prado
Cayetano Roque Blandir
Carmelo Roque Biander
Antonio Montero Parcuna
Dionisio Gemez Medina
Celeatino Cebadero Romero
Facundo Zunorariu Garcia
Eaadia Cortés Aranda
hui Navas Moyane
Rumie Caballero Caballero
Bartolomé Pinalla Turón
Diego Delgado Murillo
Transito Perras geyea
Crisante Seaüeredia Circunde
José Valmisa Tenerlo

Juan Francisco Fernende Mesa
Ateten'. Romera Murcia

INDUSTRIALES

Zuheros

Contribucla mea, Manuel ilnutner,—V.° B.°: El Delegado de fi

Tejidos
Mercería
'rocines y jamones
Comestibles
Idem
Taberna
Idean
Idem
Idem
Ideen
Idean
Diem
Idem
Idem
Idern
Ideal
Malón
Tablajero
Efectos esparto
Pescad. fresco
Barbero
Idean
'terrero
Hajalatero
Zapatero
Ropas
Mo`:or gas
Taberna

Comisionista granos

Caldera jab6n 200 litros
Tienda pan

INDUSTRIAS

cia Opisuilme.—Bsaullo 'Aportilla, 6

Ignorado

Igoorado

Causa
de la

falencia

Ignorado

•

Importe a
los recibi

Ptat. Cl

71 l

52 (8
23 N
14 ;4
14 ;4

11 84 ''194

13111 333 9
13 9/99.

111: 333383 119:109999

9

9136

13

7 1 2

7 .2
7 :2
6 41
3.41
6 41
6 41
6 41
8 51

$ 31

81

a.

a.

e
a

9
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